
 

  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
                              SANTIAGO DE TOLU- SUCRE  

j02prmpaltolu@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 15 No. 2 – 60 Piso 2- Edificio Cristal de Rocas 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU.- Santiago de Tolú, 
Sucre, veintidós (22) de Noviembre  de dos mil veintitrés (2023). 

RAD.    2021-00009-00 
Demandante  ESPUMADOS DEL LITORAL S.A. 
Demandado  ANDRES ENRIQUE GONZALEZ ARBELAEZ 
   NATALIA DEL CARMEN ORELLANO MEZA 

OBJETO DE LA DECISION 

Se recibe memorial dentro del proceso de la referencia, mediante el cual la parte actora, 

a través de apoderado, solicita que se practique la diligencia de secuestro del inmueble 

correspondiente a la matrícula inmobiliaria No. 340-56153. 

Revisado el expediente se advierte que el  inmueble  sobre el cual recae la solicitud de 

secuestro,  se encuentra embargado dentro de este proceso, así se encuentra señalado 

en  la anotación No. 8 de la Matrícula Inmobiliaria No. 340-56153, por lo que  se ordena  

la práctica de la diligencia de secuestro. 

Para la práctica de esta diligencia se ordena comisionar o delegar al señor Alcalde de 

este municipio de Santiago de Tolú, a quien se le hace extensiva las facultades para 

designar secuestre, notificarlo, exigirle la caución correspondiente para el 

cumplimiento de sus funciones y relevarlo del cargo de ser necesario, tendrá 

igualmente las conferidas en el artículo 40 del Código General del Proceso, inclusive 

con la facultad de designar auxiliar de justicia y señalar honorarios provisionales. 

 

Por Secretaría dese el trámite correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE   Y   CUMPLASE 

 

 

RAFAEL JOSE SANTOS GOMEZ 

Juez  
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